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Scrám Rucritoret fonoaofl á la Gateta todos 
l M p«eblof del Archipiélago erigido» civilmenta 

pagando ra importe ios que pnedan, y supliendo 

por loa demás loa fondos de las respectivas 

proviadaij 
{ R t a i ordtM 4* »6 de Stftumiri 4$ Í842.) i 

8e declan texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

[Sufctior Dtcrtio de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
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Samisio de 'é Blata para el 6 de Junio, 
dé 1891. 

jPara<fa:-~Lo8 Cuerpci de la gaernicióo Presidio 
y Cárcel. Cazadoret núm. 9.—/#/« de itai el Te-
siente Coronel Cazfidorei iúm, 10, D. Elginio Ros 

SQXXM .—Imaginaria: oixo de Artillería Pltz», Don 
6otobardal F e i í o . - p a r a el reconocimiento de 
frovisiones: el Comandante dd 73, D. Juan Creipo 
Qutíemz.—Hospital y provisiones: Bscuadron Penfc-
eoiar 2 o ChpiiáD.—Vigilancia de á pié: Cazadores 
lúm. ^9, 2.o Teniente,—F^f/ancía de clases: el 
suimo Cuerpo —Múiica en ia Luneta, dúm. 73. 

De órden de S. B.—El Teniente Gorotel Sargento 
Mayor, Joié £ . de Michelena. 

de 

Marina 
COMANDANCIA D E MARINA Y CAPITANIA 

D E L F U E R T O D E M A N I L A Y 0 A V 1 T E . 

Necesitándose un Piloto de la Marina mercante 
para el mando del bergantín-goleta t María > suri o 
en este Rio, que según su tonel8ge de arqueo 
exigen las disposiciones -vigentes fuese mandado 
fer Piloto, se hace júblico por medio del pre-
tente enuncio ¿ fin de que aquellos que se 
«ecuentren desembarosdos, ee presenten en esta 
Capitania de Puerto para que puedan solicitar 
dicha phza en el téimino de tres dias, siendo 
de advertir que en el caso de no presentarse 
x i rgu io que ]o tolicite hiata las doce de la ma-
£tna del día 7 del ectuel, ferá despachado di» 
tho bique con un Patrón de ette CabttÉge. 

Wanila, 4 de Junio de 1897.—P. O., Julio 
tiaroía. 

Kecesiténdofe un Piloto de la Marina mercante 
para el n ando del fcergantin-goleta «Regaj» 
«arto en este Rio, qce fegún su torekge de ar
queo exigen les dispesícicnea vigente s íuese mant 
dado ¡.or Piloto, fí hece jüblicoper medio del pre
sente anuncio ¿ fin de que aquellos que ge en» 
caen ti en de a m i ai cades se presenten en esta Capi
tanía de Puerto j ara qoe piedan solicitar d i -
(ha phza en el téimino de tres dias, siendo 
de advertir que en el caso de no presentarse 
*ÍEguno que lo solicite hasta las doce de la i r a -
fiana del dia 6 del actual será despachado 
^icho beque cou un Patrón de este Cabotege. 

Manila, 3 de Junio de 1897.—P. O., Julio 
Gmía, 

La Comandancia de Marina y Capitania del 
huerto de Manila y Cavite, llama á los dueños 
de Ies bancas llamadas Pituca señaladas conloa 
Omeros 5268 y 8537 halladas en aguas de M k -
âbon por varios vecinos de aquel punto, para 

^ie en el término de 30 dias se presenteQ en 
*8ta Dependencia con los documentos necess» 
^cs qUe acrcdiUD la propiedad de les micmas; 

cuyas embarca clores se encuentran depositadas 
en poder del Alcalde de mar de Malabon; tras
currido dicho plizo, desde la fecha de su pu
blicación en la Gaceta oficial, sin haber dec-
tuado la presentación en esta Capitania de los 
interesados, procederá lo que haya lugar con 
arreglo á la Ley. 

Mani'a, 4 de Junio de 189;.—Francisco Itu» 
rralde. 

Anuncios_oficiales^ 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos directos 
Negociado 3 o 

£1 dia 14 del actual á las diez en punto de su 
mañana se sacará á nueva subasta pública por sesta 
vez, ante la Junta de Reales Amonedas y en el 
Satén de actos públicos de esta Intendencia gene* 
ral, la centratación del servicio de conducción á 
su país de jos chinos ir documentados é insolven
tes, durante los años 1897 al 1.900 ó sea por 
un trienio; con el atmentó de un 5*5 p § sobre 
el primitivo tipo de jfs, 5*19; ascendiendo á un 
total de pís. 6 48 el tipo de esta nueva aubasta 
por cada chino y en progresión descendente, con 
exlricta sujeción al pliego de condiciones publi* 
cedo en la Gaceta de esta Capital del dia 35 de 
Diciembre del año próximo pasado y 16 de Fe
brero último. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en esta subasta. 

Manila, 3 de Junio de 1897.—El Subintendente. 
—P. O., ] . Maory. 

Sección de impuestos indirectos. 
En la Gacela de Manila, fecha 4 del actual apâ  

rece la autoriiaoión concedida por esta Intenden
cia genenl á D.a Cáimen Rea, vecina de la Ca* 
becera de la previnoia de Ámbcs Camarines, pera 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería de Junio venidero, una casa de [ñipa y una 
sillería estilo Luis X"VI y fcabiéndese toiicitsdo y 
concedida dicha rifa para el n ea de Septiembre 
próximo se anuncia en la Gaceta de Mamla, de 
nuevo para conocimiento del júblico. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—El Sublnten» 
dente.—P. S , J. Maury. 

Negociado 2.0 Loterías. 

£1 estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mea actual, en el 
dia de hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 18.156 
Id . id. en el dia de hoy. 280 

Total vendidos. 18.436 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 5 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José Garcés de Marcilla. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL. 
D E F I L I P I N A S . 

Vacantes las plazas de Secretarios de los Ayun« 
tamientos de Nueva Cáceres y Batangaa, el Exorno. 
Sr. Gobernador general, por acuerdo de fecha 3 
del actual, se ha servido disponer se provean 
por concurso entre los demás que sirvan análogo» 
destinos en propiedad, si bien reduoiéndo, por sola 
esta vez, á 80 dias, el plazo de 60 que pre
fija el apartado l .o del Superior Decreto de 18 de 
Marzo de 1895, para la presentación de las so% 
licitudes. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Dores. 

S E C R E T A R I A D E L A A L C A L D I A D E MANILA 
Hallándote abandonado en estas Casas-Consis* 

toriales un calesín propiedad de £). Angel Saula 
que no ha satisfecho, á pesar del tiempo trans* 
currido, la multa de veinte cinco pesos que le 
fuó impuesta por decreto del Utmo. Sr. Alcalde 
de esta Ciudad fecha 2 i del mes próximo pasada 
por la infracción c^metid» i los b«n¿o* de poli
cía y demás disposiciones municipales vigentes, 
dicha autoridad ha dispuesto se saque á pública 
subasta dicho vehículo el dia 14 del actual, á 
las diez de su mañana, en esta misma Dependen
cia, si antes no se hubiese presentado su dueño 
á recogerlo. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. A l ^ d e de esta 
Ciudad, se hace saber por medio del presente anun
cio para conocimiento del interesado y del público 
en general. 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Joaquín Pellicena. 

A L C A L D I A VíCE>PRESIDENCIA D E L EXCMO. 
A Y U N T A M I E N T O 1>E M A N I L A . 

Habiéndose adjudicado á favor del chino Rufino 
Dy-Tianchong, el concurso celebrado para recau
dar por tedo el presente año, el arbitrio del sello 
y resello de las pesas y medidas de esta Ciudad 
y sus distritos, se hace público á fin de que los 
que las posean ó tengan que adquirirlas, acudan 
á sellarlas y contrastarlas h les tficinas del Fíe! 
almotacén y de dicho contratista, estab ecidas en 
la casa núm. 39 de la calle de Sia. Rosa del 
distrito de Qaiapo, las cuales fe hallarén abiertas 
al público desde el 5 de este mes todos los dias 
no festivos, de 8 de la mañana á 2 de la tarde. 

Manila, 31 de Mayo de 1897.—Valle. 2 

[ S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AIUNTAMIENTO 
D E L A M . N . I . Y S . L . C I U D A D D B M A N I L A . 

En virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. A l 
calde Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en decreto fecha de hoy se ha 
señalado el dia 13 de Junio próximo venidero á 
las 10 de su mañana, para la venta en pública 
subasta de un terreno pertenecientes á los propica 
del ftíunicipio de esta Ciudad, que forma parte 
de un callejón sin salida, situado en ei barrio de 
Meislc del dígtrito de Ton do con entera sugeción. 
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al pliego de condloiones inserto en la Gacela ofl* 
€Íal nú ai. IsE de 3 Junio del presente mes. 

El aoio del remate tendrá lugar ante la lanta 
de A.lmonedas de la Excma. Corporación Munici-; 
pal en la Sdla Capitular de las Casas Consisto*; " 
xiales el dia y hora antes expresadas. 
I Manila, 26 de Mayo de 1897.—Bsrnardiao 
Marzano. 2 « 

DIRECCION G R A L . DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltnao. Sr. Director general por acuerdo da 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 30 da Junio próximo venidero á las d ez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de caaoierto 
de esta Dirección general y en la S ibalteraa del 
distrito de Gata aduanes, 2. o concierto público y 
Bimulíáaeo para arrendar por un trienio el arbi
trio de la matanza y iimpiezi de rases de los pue
blos de Bagamanoo y Oaramorao da dicho distrito 
bajo el tipo en progresión asceadente de dos
cientos oiacuenta y dos pjsos sesenta y nueve céa-» 
timos ( o ü . 252'69) durante el trienio ó sean de 
ochenta y cuatro pasos veintitrés céntimos 
(pís. Sé'SS) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de cocd ciones inserto en la Gaceta ofi
cial núm. 109 correspondiente al día 20 de Abr i l 
del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita ea la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposiois» 
ues extendidas en papel del sello 10.o acompa^ 
ñando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
11 del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 

de JunÍG> próximo venidero á las diez de su 
maña, se celebre ante la junta de conciertos de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
Costa Oriental de Isla de Negros, 2.o concierto 
público y simultaneo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
los pueblos de Tolón. Biyanan, Ayomgon y 
Tayasan de dicha Isla bajo el tipo ea progresión 
ascendente de cuatrocientos treinta y tres pesos 
veintinueve céntimos (pfj. 433*29) durante el 
trienio ó sean de ciento cuarenta y cuatro pesos 
cuarenta y ttes céntimos (pfs. 144(43) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con* 
díciones inserto en la Gaceta oficial núm. 236 
oorrepondiente al dia 5 de Septiembre del año 
próximo pasado. 

Dicho coacierto tendrá lugur en el Salón de 
actos públicos del expresado Centro directiva 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo^ 
bispo esquina á la plaza de Mmones en Intra
muros á las diez en punto del citado dia. Los que 
deseen optar en lo referido concierto podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
«ello lO.o acompañando precisamente por separado 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—SI Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

Bl Ilcmo, Sr, Director General por acuerdo de 
1 1 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 30 de Junio próximo veniiero á las diez de 
su mañana, se celebre anta la Junta da oonciartos 
da eeta Dirección Ganeral y en la Subaltern* da 
la provincia de Cag«yar, 2 o concierto púbiioo y 
limultáneo para arrendar por un trienio ei arbitrio 
de Mercados públicos de los pnabios de Nassipisg, 
Oattaran y Bugue y de dicha provincia bajo el tipo 
en prcgresió 1 ascendente de ciento s ;seata y dos 
petos ncvdnta y nueva céntimos (pfs 1 6 1 ^ ) du
rante el trienio ó saan de clncuensa y cuatro pesos 
treinta y tres céntimos (pfs. 5433) anuales con so

tara y estricta sujeción al pliego de condilionas ín-
sarto en la Gaceta oficial núm. 122 correspondíate 
al día 3 de Mayo del añ) próx'mo pasado. 

Dicha concierto tendrá lugar on el S.ilóa da 
Altos públicos del expresado Centro diracii/o sita 
en 1* casa núm. 1 da l i o l l e A:z)bispo eaqnina 
á la plazi de Moriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado día. L01 que deseen optar 
so lo refifido concierto podrán presentar sus pro> 
posiciones expendidas en papel del sallo 10 o acomi 
penando precisándote por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 25 de Mayo de 1897.—Hl Jifa de la Sac-
ción de Gobernación, Rhardo Diaz. 3 

El lltmo. Sr. Director Ghoeral por acuerdo de 
11 del actual, hs teni lo á bian disponer qne el 
día 30 de Junio próx;mo venidero i las diez da su 
mañana, se celebre ante 1* Junta de conciertos de 
esta Difección Ganaral y en la SnbaUerna de la 
Oosta O iantal de l i la de Negros, 2.o concierto 
público y eimultiaeo para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Marcados púb'hos de los pueblos de 
Tolón, Bayanan Ayuogon y Tayasan da dicha Ida 
bajo el tipo en progresión ascandente de docientos 
chenenta y un pasos (^fa. 251) durante el trienio 
ó sean de ochenta y siete pasos (pfs. 87) anua'es 
con entera y estricta sujeción al pliego de condí* 
cionea icsarto en la Gaceta oficial núm. 192 corres
pondiente al día 1% de Julo del año próximo 

Dicho conenrto tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresada Centro directivo sita 
ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es 
quina á la p'aza de Morlones en lotramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los qna deseen op
tar en lo referido coacierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamante por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1897.—El J fe de la 
Sección de Gobernaciéa, Ricardo Díaz, 3 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 30 de Junio próximo venidero 
á las diez de su mañjna, se catebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Nueva Vizcaya, 
3.er concierto público y simultáneo para arren
dar por un trienio el arbitrio de Sello y rese« 
lio de pesas y madidas de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de trescientos 
cuarenta y cuatro pesos y veinticinco céntimos 
(pfs. 344'25) durante el trienio ó sean de ciento 
catorce pesos setenta y cinco cé i t imis (pfi . 114{75) 
anuales coi entera y estricta snjeción al pliego 
de condiciones inserto ea la Gaceta oficial 
mero 13 correspondiente al dia 13 de Enero del 
añ ) próximo pasado. 

Dicho concierto tandeá lugar e i el Salón de 
dotos públicos del expresad 3 Gao tro directo sita 
en la casa n ú n . 1 de la calle dal Arz)bispo es
quina á la plaza de ^orioles en latramiros á 
las diez en punto dal citada dia. Los qne deseca 
optar en lo referid a couciarto p adran presentar sus 
preposiciones extendidas en papal del sello 10.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 2S de Miyo de 1897.—El Jefa de 
la Sección de Gtoberoaaión, Ricardo Diaz. 2 

1[E1 lltmo. Sr. Director general par acierio 
de 11 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 30 de Ju úo próxion vanlie^o á las diez de su 
raañma, se celebre ante la Jauta de Canciertoi de 
esta Dirección ganerd y en la aabalteraea da la 
provincia da CípiZ; 2 o conoiarto púbiioo y simul
táneo pira arrendar por un triaiío el arbitrio de 
mercados ^públicos dal pueblo de Jag-naya da dicha 
provincia, bajo el tipo en progreiión ascendente de 
treinta 7 seis pesos noventa y siete céitlmas y 
cuatro octavos (pesoi 36'97 4[.) durante el trienio 
ó sean de doce pesos treinta y dos céntimis y cua
tro octavos (aesos 12!3B4[.) anuahs con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto ea 

la Gaceta oficial núm. 238 correspondiente al dia 7 
de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Silon 
de Actos públicos del exprésalo Centro direc. 
tiva sita en la casa n ú n . 1 de la calle dal 
Arzobispo esquina á la plaza da SCoriones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que daseen optar en lo referido concierto 
podrán presentar sus proposicionea extiendidas 
en papel del sello 10.o acompañando preciia* 
mente por separado el documento da girant ía 
correspondiente. 

Manila. 25 de Miyo de 1897.—21 Jefa da U 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

El l l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
2O del actual, ha tenido á ble a disponer que el 
dia 30 de Junio próximo venidaro á las diez da 
su mañana, se celebre ante la Jui ta de Conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna del 
distrito de Zimboaoga, l.er concierto público y 
símnltánao para arrendar por un trienio el arbU 
trio de la matanzi y lím jiezi de reses situadas 
en Baliuasan de dicho distrae, baj > el tipo en 
progresión asceadente de doscientos novanta y tres 
pesos ciacuaata y cinco céitimos (pfs. 293*55)6 
sean de noventa y siete pesos y ochanta y cinco 
céatimos (pfs. 97'85) anuales con entera y estricta 
snjeció 1 al pliego de condiciones que á continua» 
cinn se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la cas* núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza da Mariones en lutramnros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en lo referido concierto podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamante por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Mmila. 24 de Mayo de 1897.—ElJafe da la 
Seaoión de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Pliego de condiciones qne ha de servir de base 
para sacar á concierto público el arriendo da 
una partida de las tierras comunales de sitúa* 
das e i el sitio de BUiuasan en el distrito de 
Z imboanga. 

l a Se arrienda por el término de tras años 
una partida de las tierras 00muñóles arriba ex
presada, bajo el tipo de pfs. 293 55 darante ei 
trienio ó sean pfs. 97 85 anuales, en progresión 
ascandente. 

2 a Las proposiciones se presentarán al 
Sr. Presidente de la Junta en pliego carrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y núnaro la cantidad 
ofrecida. A l pliego de la proposición se acompa
ñará preoisamaate por separado el documento 
qie acredite habar depositado el proponente en 
la C i j i de Depósitos de la TesorerU general da 
Hacienda ó en la Administración de Hacienda 
pública da la provincia resp activa mente, ia can
tidad de pfs. 14(68l sin cuyos iudispeniablei 
requisitos no será válida sn proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos remltaien dos 6 
más proposiciones iguales, conteniendo todas 
ellas la miyor ventaja ofrecida se abrirá licita
ción verbal entre los autores de las nUmas 
por espacio de diez minutos, trascurridos los cua
les se adjidicirá el sérvelo al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejo« 
rar verbalmente sui posturas, se hará la ad** 
jndicación al autor del pliego qne se halle se
ñalado con el número ordinal mái bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8 0 de la Iastrac< 
ción aprobada por Real órden de 23 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públicos, quedan abo
lidas las mejoras de diezmo, medio diezmo, cuar
tas y cuantas por este órden tiendan á tnrbat 
la legítima adquisición de una contrata, coa 
evidente perjuicio de los intereses y conveniett* 
cía del Estado. 
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.̂a Los documentos de depósito se devolverá! 
L'sQS respeotivos daeñ s terminado que sea 

iL|ooQ0ier*0 ©xcepcióu del correspondiente a la 
• LjpoiieióQ adsaHida el cual se endosará en el 

felLo por el recurrente á fivor de la Dirección 
jaral de Admioistración Civil, 
g.a El rematante deberá prestar dentro de 

diez dias^sigaientes al de la adjudicación del 
s Livíoio, la fia- za correspondiente, cuyo valor sea 
f jgiial al de un diez por ciento del importe total 
a Ü arriendo é satisfaocióa de la Dirección ge-

Ural de Adrnisnistración Civil , cuando se cons-
a Luye en Manila ó del Jefe de la provincia cuando 

[\ resultado del conoierto tenga logar en ella. 
L fianza deberá ser precisamente hipotecaria 

6L de ninguna manera personal, podiendo coas-
^ ¡itoirla en metálico en la Caja de Depósitos 
9 He la Tesorería general de Hacienda, cuando la 
)S jdjudieación se verifique en esta Capital y en 
Qi a Administración de Hacienda pública cuando 
Y o sea en la provincia. Si la fiinza se prestase 
" en fincas, solo se admitirán estos por la mi 

118 lid de su valor Intrínseco y en Manila serán 
a Uconoaidas y valoradas por la Inspección general 
5 m Obras púb icas, registradas sus escrituras en 
^ Ll oficio de hopotecas y bastanteadaa por el 

J0 gr. Secretario del Consejo de Administración. 
a fea provincias el ^efe de ella, cuidará bajo su 
• poica ^responsabilidad de que las fincas que se 

ten para fianza llenen cumplidamente 
jeto. Sin estas circuostaucias no serán aoep-

S de ningún modo por la Dirección del ramo. 
3' Ls fincas de tabla y las de caña ñipa asi 
á lomo las acciones del Bmco Español Filipino, 

ko serán aceptadas para fianza en macera alguna 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen y 

0 ss últimas por no «er trasferibles. 
L~ 7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 

leí remate se revolverá por lo que prevenga al 
a efecto la Eoal Instrucción de 27 de Febrero de 

1852. 
8.a En el término de cinco dias después que 

ñ hubiere notificado al contratista ser admisible 
ñanza presentada, deberá otorgar el correspou-

Siente contrato mútuo que deberá celebrarse entre 
el jefe del distrito y del particular que se en
cargue del servicio, constituyendo la fianza estiv 
balada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder con-

)t ira él, más si se resistiese á hacerse cargo de 
^ per vicio ó se negare á otorgar el contrato mútuo 

jie dará sujeto h loque prescribe la Real IJS-
6 kruecioa de subasta ya citada de 21 de Febrero 
a pe 1852 que á la letra es como sigue:. Cuando 
* f i rema cante no cumpliese las condiciones que 

IB llenar para el otorgamiento de la escritura 
impidiere que esta tenga efecto en el tértniao 

<* taae se señale, se tendrá por resoind do el contrato 
& p perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 

6ita declaración serán: l .o Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones pagando el primer 
Amatante, la difereccia del primero al segundo. 
2 o Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del 
Servicio. Para cubrir estas respoosabilidades se 

8 ¡k retendrá siempre la garantía de la subasta y 
*UQ se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las 
i&s responsabilidades probables, si aquella no al
anzase. No presentándose proposición admisible 
P̂ ra el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del pri
mer rematante una vez otorgada el contrato 
Jutuo se devolverá al contratista el documento 
Je depósito á no ser que este forme parte de 

fianza. 

9.a La cantidad en que se remate y apruebe 
8Í arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
Jro menudo y por meses anticipados. En el caso 
^ incumplimiento de este artículo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
^aionrridos los primeros ocho dias en que debe 
leerse el pago adelantado de la mensualidad. 

¡o 

abonando su imparte la fianza y debiendo esta 
Bír repuesta, por dicho contratista si consistiere 
ea metálico en el improrrogable término de 
quince dias, y de no hacerlo se recindirá el 
contrato bajo las bises establecidas en la Regla 
5.a de la Rei l lastruación de 27 de Febrero de 
1853 ya citada en la condición 8.a 

10. El contrato se entendrá priacipiado desde 
el día S'guiente al en que se comoaiqua al con
tratista la órdea al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación ea este puato será ea 
perjuicio de los intereses á ú arrendador, á meaos 
que causas agonal á s i voluatad y bastanteJ á 
juicio del Exorno Sr. Director general de Ad 
ministraoióa Civil, lo motivasen, 

11. La autoridad de la provincia, los Gabe?-
nadoroíllos y Ministros de justicia de los pue
blos, harán respetar al aientista como represea 
tante de la Adaaiuistración prestándole cuantos 
auxi ios paedaa necesitar para llevar al eíeato 
su contra, procurando estos mismos que el asea^» 
tista cumpla con estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia 6 mala 
fé diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que f aere necesaria. 

13. La autoridad de la provincia del modo 
que juzgue más coaveaiente y oportuno, cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la 
publicidal necesaria á ñu de que nadie alegue 
ignorancia. 

14. No se entenderá válido elcmtrato Insta 
que recaiga en él la abrobáción del Eximo. Se
ñor Director general de Administración civil. 

15. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 185 8 los represen-» 
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi con
viniere á sus intereses previa la indemaizicíón 
que marcan las leyes. 

16. E l contratista és la persona legal y di« 
rectamente obligada. Podrá si acaso le oonvi» 
niere subarrendar el arbitrio, pero entendió 1-
dose s empre que la Administración no contrae 
oompromico alguno con los subarrendadores pues 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudieran resultar al arbitrio, será raspoasable 
única y directamente el contratista. Los subarren
dadores quedan sugetos al fuero comáa porque 
sa contrato és una obligasióu particular y de in
terés puramente privado. Tanto el contratista 
como los subarrendadores y comisionado} q ie 
este nombre deberán proveerse de los corras-» 
pendientes títulos facilitando aquel uaa relaclóa 
nomilan al Jefe de la pro vi acia, para que por 
su conducto sean solicitados. 

17. Los gastos que se originen en el otorga 
miento del contrato mátuo así como también de 
la inserción en la Gaceta de este pliego de con
diciones así como los de las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar serán de cuenta del re
matante. 

18. Cuando la ñaoza consiste ea finca además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la situación de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

19. Cualquiera caestioa que se suscite sobre 
cumplimiento de este] contrato se resolverá por 
la vía contencioso-administrativa. 

Manila, 24 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sscción de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de U contrata aprobára 

por el Gobierno de S. M , nuevo pliego de condi
ciones para este servicio se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar fcon el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa bajo la garantía del contrato 
otorgado y fianza que corresponda, y sino resul-
tára acuerdo entre ambas partes quedará rescin« 

dido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemiizvoióa alguna. 

Manih, 24 de Mayo de 1897,—El Jefa de l a 
Sección de Gtobieraación, Ricardo Diaz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
S ês Presidente de la Junta de Gonoiertos 

de la Dirección general de Admimstración, c iv i l . 
Don vecino de . . . ofrece tomar á an 

cargo por el téruino de tres aSos el arriendo da 
uua partida de tierral comunales sita idos ea B Í-
liuasan en el distrito da Ztubaanga psr la canti
dad de . . . pasos . . , anuales ó sean . . . pe
sos darante el trienio y con entera sujación al 
pliego de condiciones puVicado en el nú. a. . . . -
de la Gaceta oficial del día . . . del que me ke en* 
terado debidamente. 

Acompaña por separado el doeamento que acre
dita haber depositado en . . . . la cantidad de 
psf. H{68 . Fecha y firma. 

INSPECCION GENífiRAL DS MONTES 
D B F I L I P I N A S . 

Convojatoria á exímenes p%ra Monteros 
segundos. 

El Iltmo. Sr. Director gaoeral da A ImmistraclÓB 
Civi, en acuerdo de esta ficha y confo m3 á lo 
preven! lo en t i Reg aonoto pira el S 3 vicio d» 
Montes, se ha servido disponer sa coavoque á exá
menes para cubrir las pUzis eo la actaaüdad v t -
cantes de Montero segundo y las que Raoesivsí08£U«-
ocurran hasta el número de veinte y cinco. 

El habar señalado en Presupuestos a loa Monte
ros segundos es de doscientos cincuenta peaos 
anuaies. 

Los exámenes comaozaráa el día l-o da fulio 
próxino á las cuatro de !a tarde en \m Glicinas 
de esta laspección sita en la calle de S>laoa n&e 
maro 28, y versarán sobre las materias sígafenter; 
lectura y escritura al dictado en lengua castellaos-
las cuatro reglas fuadameatales de Aritmética; et 
sistema métrico decimai; conocimiento de las made
ras nsadas en el paíi; y cubicación de las pies** 
maderables. 

Los que deseen concurtic á estos exámanes e'a-
varán sus instancias solicitándolo ti litmo. Sr. D i 
rector general, presentándolas en el Negociado de 
Personal de esta Inspección antes da las doce de 
la mañana del día 30 del eorriente me§; debiendo 
acompañarlas de í>s d aumentos necásarhs para 
acreditar que tienen cumplidos veiite y cinco aü js 
de edad. 

Será circunstancia recomendable en los aspiran
tes la de habar serví lo en ei Ejército con buena 
nota. 

Se previene que á tenor de lo dispuesto en Refeí 
órden de 2 de Julio de 1835; los Monteros no po« 
drán ser destinados á esta Capital gin h%bar pre^» 
tado servicio en provincias durante dos eños. 

Manila, 2de JUDÍO da 1897.—Si Inspector gene* 
ral, J. Guilelmi. 

E L COMISARIO D E G U E R R A I N T E R V E N T O R 
D E L H O S P I T A L M I L I T A R D E E S T A P L 4 Z A . 

Haca saber: que los precios límites que han de 
regir en la subasta que tendrá lagar en este E^ta^ 
blecimiento el dia 9 de Junio próximo venidero i 
las diez de su mañana, con objeto de contratar ía 
adquisición y entrega de los viveros y artfcalos de 
inmediato consumo, mcasailos en el mismo dorante 
el pedido de dosjafios y an mes mfts si así convies % 
son ios que se detallan á cooíiauacióo. 

1 er Grupo. 
Oarne de vaca á ea «reata eéitimos el 

kdógramos. 
Sesos de id . á nn peso cincuenta cénti

mos t i kdógramo. 
Leche de caraballa á veiotiocho céatimos 

el litro. 
2 o Grupo, 

Arroz de mac&n blanco á seis céntimos 
litros. 

Camote á seis céatimos el kllógramo , 
Gallinas á cincuenta céatimos ana. 
Huevos de gallina á dos pasos veintlciueo 

céatimos el ciento. 
¡Manteca de cerdo & cuarenta y siete cén

timos el kildgramj. 

Pesos C e a t É í ' 

0^ 06 
0^ 5U 
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Pfttatfii ú qtlnc© céntimct el kü/gramo. O115 
Peicsdoi á c i L C u c m a y dos céotimot el 

kilógrsmoi, . 0' 51 
Fo los á veÍDliieii céctimoi neo. . 0' 26 
Tcciso á ocbeDtA y trei céctimee t l k ¡ -

lóg amo. . O1 83 
3,ef Grupo. 

Arrea de Valencia á qoincecéo^.s litro, 0 15 
Aceite áz OUTO á coarenta céntimos el 

l i t io . , 0' 40 
CeiTeaa á tres peses y tres cóoiimos 

decena. . 3'03 
Gtibiizos á caarenta y st fe céntimos el 

k* Agramo. . 0* 46 
Pillee p»ra sopa i cuarenta y doscén-

üimes el kti^giamo. . 0' 42 
Vtc* tinto común á veinte céntimos 
jiue^ . 0* 20 
"Vít-o «gtneroic» á citcuenta céctímes 

el lar o. . C 50 
Vico «Jerex» á no peso treinta y cebo 

c é n t ' ^ t botella» . 1 ' 38 
4 o Grupo. 

¿z6c»7 eminente á tiece céciimos el kilo. 0 13 
Bizcochos á ochenta céntimos el ki'o. • 0 80 
Dulce A ochenta y cinco céntimos el 

kilo. . 0 85 
Fe poDjsdos á teaeota y seis céntimos 

el kilo. . 0' 66 
Chocolate elaborado á brezo á nn p so 

veinticioco céntimos kilo. . 1' 23 
5.0 Grupo. 

.Aceite mineral a qaisce céntimos el litro 0* 15 
Acs-ite do coco é qainee céntimos t i AJO. 0 15 
L-ñ-a h noventa céntimos el quintal 

mé rico. . 0 90 
Manija, 4 de Junio de 1997 —Bi Comisario de 

Guerra lateiventor.—P. O.—Si Oflciai 2 o, Joié 
Pcmereda. 3 

GUABDIA CIVIL 20.0 TERCIO DE FILIPNlAS 
Don Franoiaoo Pintos Lbdesma Ccronel del 20,o 

Teroio de la Guardia civil. 
H»ce saber: c le en virtud de autorización 

del Excmo. Sr. Gaaeral Subir speotor de las A r 
mas generales de estas Islas, se convoca á unn 
pública licitación que tendrá lugar en la calle 
Magallanes nútn. 26 á las nneve en punto de 
l a mañana del día 20 de Jnnio próximo al ob
jeto de contratar las prendas de vestuario que 
pueda cecesitar este Teroio durante un año, de 
las clases que consignarán ante la Junta eoon> 
aaica y bajo mi procidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el 
indicado ponto de ocho 6 doce de la mañana. 

Para tomar parte en dícba licitación, los pro-
posentes deberán remitir con la oportunidad de
bida sua proposiciones en pliegos cerrados y ajas* 
tades al modelo que se espresa al pié de eite 
anut eio acompemdas de la garantía correspon* 
diente y del dcoumenio que acredite su aptitud 
iegal para contratar. 

Manila,, 31 de Mayo I897.—Francisco Pintos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecito de . . . . enterado del 

enuncio y pliego de condicioces para contratar 
prendas de masifa se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de . . . . por ciento so
bre su total importe. 5 

Y para que sea valida esta proposición aoom-
pjña el correspondiente talón de deposito exi-

0 como garantía en la condickn 4.a del pliego. 

Edictos 
_ indo Isasc de las Pozas y Langre juez de 

i<.a ¡ástauda en propiedad del d strito de Quiapo 
•y és Decano de os de esta Capital. 

Per e! presente cito llamo y emplazo á fa pro
cesada ausenfe Fe'ipa Montsñeza inda solter? de 16 
años de edad natura! de la Cabecera de Camarines 
Sur de eficio deméstica domiciliada que fué en la 
ctdie de 1 sci;do de esta Czpital é fcija de Venan
cio y de Gr ckca ya difuntos pí,ra que en el ter* 
mmst de 30 dias contados desde la publicación del 

presente en la Gaceta oficial se presente en este juz 
gado para los efectos oportunos en la causa núm. 58 
seguida en este juzgado contra la misma por hurto 
doméstico bajo apere bimiento que de no hacer o en 
el término señalado se le dec'arará contumaz y re
belde parándole !< s perjuicios á que en derecho hu« 
hiere lugar 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Quiapo á 
3 de Junio de 1897,—Isaac de las Pozas y Langre. 
—Ante mi, José Luis de Otero. 

Fn virtud de lo mandado de la providencia de esta 
fecha dictada por el Sr. D. Pedro Solan y Olivan 
juez de i.a instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital en el ju'cio dec arat vo de mayor cuant a pro
movido por \ rocurador D. Eugenio Purén y Crespo 
en nombre y representación de la Sra. Doña Clotilde 
Romrcé y Paulin de Casé contra D. Sixto Montes y 
otros sobre reconocimiento de dom'nio y declaración 
de nu idad de inscripción de posesión se cita y em
plaza por segunda vez y por medio del presente ed oto 
á D. Elias de Liso y Segovia y á los presuntos here
deros del finado D. Feliciano Martínez y Martinez 
como demandados para que dent o del improrrogab'e 
térm-oo de 9 días contados desde el siguiente al de 
la pub' cación de este mismo ed cto en la Gaceta ofi 
cial de esta Gap tal se personen en legal y solemne 
forme en dichos autos para contestar á la demanda 
que contra eüos y otros se sigue apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que en derecho hu 
b ere lugar haciéndose presente que d chos attos radi
can en el citado juzgado de i.a instancia del Dis
trito de Tondo s to en la calle de Salinas núm. 17. 

Manila, 2 de Junio de 1897.—El Escribano Eusta» 
quio V. de Me doza.—V.o B o, Solan. 

Don Joaquín María Becerra y Afonso Juez de pri
mera instancia de esta provine a y partido judicial de 
Nueva Ecija. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo al proce -
sado Eulogio Bundoc cuyas circunstancias personales 
ignora para que por el término de 30 días contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manía se presnte á este juzgado á responder de 
los cargos que contra el m smo resulta en la causa 
núm. 114 sobre hurto y lesiones que de hacerlo así 
le oiré y administraré ju ticia y délo centrar o sus. 
tanciaré la causa por ausencia y rebeldía. 

Al mismo tieirpo en nombre de S M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas la« autorida
des tanto CÍVÍ es como militares y á los agentes de a 
policia judicial para que se sirvan practicar act vas d -
l'gencias en busca de dicho procesado y caso de ser 
habido me lo remitan á este Juzgado. 

San Isidro, 27 de Mayo de 1897.—Joaquín María 
Becerra.—Por mandado de su Sría., Ceciio Mendoza, 
Alejo Encarnación. 

JU — 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 

ausente Mariano Va dez cuyas circunstancias pesrsona* 
les se ignoran para que en el término de 30 días 
contados desde la pub'icac ón de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manüa se presente en este juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo re 
sulta en la cau§a núm 184 de' 9; por lesiones que 
de hacerlo asi 'e oiré y adm nistraré justic a y de 
lo contrario sustanciaré 'a causa por ausenc a y rebeldía. 

Al m smo tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las sutor dades 
tanto cv íes como militares y á los agentes de la 
po'icia judicial para que e sirvan praetcar act vas di-
ligenci s en busca de dicho proce ado y caso de ser 
habido me lo remitan á este juzgado. 

San Isidro, 1.0 de Juno de 1897.=Por mandado 
de su Sria., Ceciio Mendoza, Alejo Encarnación. 

Por el presente c to Hamo y emplazo á los proce* 
sados ausentes Ju io Cayanan y Tom-s de la Cruz ve
cinos de Cabanatuan de esta provincia para que en el 
term no de 30 días contados desde la pubücac ón de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á contestar los cargos que contra ellos 
resultan de :a causa núm. 4883 que se sigue contra 
los mismos y otros por robo que de hacerlo asi les 
oiré y administraré justicia y de o contrar o segu'ré 
sustanciando en su ausencia y rebeldía parándoles los 
perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 31 de Mayo de 1897 — I . M.a 
B cerra.Por mandado de su Sr<a , Cecilio Mendoza, 
A'ejo Encsrnacón. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Hugo Corpus vec no de S. Juan 
de Guínba de esta provincia y Eugenio Melegrito 
vecino de Pura de la de Tsrlac para que por término 
3O dias contados desde la pub;?cación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Maui a -e presenten en este 
juzgado á contestar los cargos que coíatrt \oá mismos 

resutan de la causa núm. 185 del 95 por hurto qj 
de hacerlo así les oiré y adm n straré justic a y , ^ 
lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su ausq 
cia y rebeld a parándo'es los perju cios que en d, 
recho hubiere lugar. 

Dado en S. Is dro, 31 de Mayo de 1897.«J. Bj, 
ría Becerra —Por mandado de su Sría., Cecilio 
doza, Alejo - ncarnac ón. 

Por providencia dictada con esta fecha por , 
Sr. Juez de 1 a instancia de este part do judicij 
de Nueva Ecija en la causa núm. 172 por asesinat 
contra Fel ciano Macapagal y otros se convoca al tesL 
tígo, D Francisco Cuerva, que fué Teniente de la GuaT 
dia Civil del puerto de San Antonio de esta provincij 
para que en e término de ocho dias* contedos desdi 
la pub icación de este edicto en la Gaceta oficial dr 
Mani'a se presente en este Juzgado á de clarar er' 
la mencionado causa a percibido que de no hacerl( 
asi, e pa-arán los perjuic os que en dere ho hubieri 
lugar. 

San Is:dro 1.0 de Junio de i897.=-Cer'lio Mendoza 
A ejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por auto detado en esta fecha por el SP. jue: 
de i.a insta cia de este partido judie al de Nueva 
Ecija en la caus núm. 184 del 95 contra Mariano 
Valdés por lesiones se convoca á la ofendida ausente 
Juana Laureta para qne ea e! término de 8 días 
contados desde la pub icación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Maní í a se presente en este juzgado 
á hacer uso de sus derechos en la citada causa bajo 
apere bim ento que de no hacer.'o se 'e parará loa 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Sa-» Isidro, 1.0 de Junio de 1897.—Ceci io Mendoza 
Alejo Encarnac ón.WV.o B.o, Becerra. 

P 
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Por providencia dictada en esta fecha por el Senof1-
Juez de 1 a instancia de este part do judicial de Nueva^ 
Ecja en la c^usa núm. 4826 contra Francisco de loslfiM 
Santos, y otros por hurto se h*ce saber ai ofendidown 
ausente Maximiano D a s n el auto dictado por la j) 
S«la en 31 de Octubre de 1894 cuya parte dspo-, , 
sitiva es lo seguiente: Se ha por disistido al Ministerio JÜ 
F seal de acción pena1 ejercitada en la causa núm 4826 « 
de! juzgado de Nueva Ecija seguida por el doto, 
de hurto se declara comprendida en los beneficios ^ 
del Real decreto de induto de 16 de Mayo último 
y en su v rtud suspendemos y sin u teríor progreso 
el curso de la misma causa en el estaco en que se 
encuentra con las cos?as causadas de oficio sin per
juicio de las acciones civiles correspondentes á los. 
ofend dos por el de ¡to que 'a motivo para que 'as ^ 
ejerciten ante ia jurisdicción y por la va civil que 
proceda contra quien estubiese obligado á la resti* 
tución de la casa reparación del daño ó indemniza-S|J 
ción del perjuicio sufrido. 

Y para la notificación del ofennido Maximiano 6 • 
Daizon y pub icación en la Gaceta ofic al de Manila ^ 
producimos el presente en San Is:dro á 2 de Jimio U 
de 1897 —Cecilio Mendoza, A ejo Encarnación.—ub 
V.o B.o, Becerra. 

Por providenc a dictada en esta fech^ por el Señor 
juez de 1 a instancia de este p rtido judicial de 
Nueva Ecija en la causa núm. 123 del año 96 
contra Estén s ao Ramírez y otros por asesinato aborto 
robo y 'e >iones menos graves se ronvoca al testigo 
Pedro Tub g vecino de Gapan de esta provincia para 
que por término de 8 dias contados desde la pub i* 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se pres nte en este juzgado á declarar en dicha causa 
bajo apere bimiento que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

San Is dro, 2 de Junio de 1897.—Ceciio Mendoza, 
A'ejo Mncarnacóu — V o B.o, Becerra. 

le í 

Al 

Dy. 
Don Jesualdo de la Iglesia Ros lio i.ec Teniente del 21 o de 

la Guardia civil Comandante del Destacamento de este pueblo 
y jnez instructor de la causa seguida contra Estanislao de I» 
Rosa Felipe Gadia Msriano Balleza y otros desconocidos por 
ios delitos de asalto y robo en cuadrilla. 

Por la presente reqoisitori» llamo cito y emplazo á lo»' 
desconocidos que en unión de los sugetos menciantdos ante» 
asaltaron el dia 10 de Mayo la casa habitada por Luis Gaga »L 
en el barrio de San Pablo de este pueblo para que en el 1̂  
preciso término de 30 diat contados desde la publicación de I |( 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcan ea el , 
cuartel de la Guardia civil de este punto á responder á los 

i 

lo 

Cargos que contra ellos resultan en la csusa que estoy ius 
truyendo y de no hacerlo asi serán declarados en rebeldía í 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto Ü 
y requiero á todaa las autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referidos desconocidos y se fuere» 
habidos los conducirán en calidad de preso y á mi dispo
sición pues asi lo tengo acordado en diligencia del quince 
del pasado. 

Dado en Lutao (Pampangaj á 2 de Junio de 1897.—El l . e í 
Teniente Jaez instructor, Jesualdo de la Iglesia. 
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